
 

            QUILMES, 27 de septiembre de 2006. 

                                             

 

VISTO el Expediente Nº 827-0745/05, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado Expediente se tramita la renovación de 

Becas de grado para aquellos alumnos que hayan sido beneficiarios de las 

mismas. 

Que el Reglamento de Becas para Estudiantes de Grado de la 

Universidad Nacional de Quilmes, Resolución (CS) 99/04, artículo 7º establece 

los mecanismos por los cuales el alumno puede aspirar a la prorroga del 

beneficio. 

Que mediante la citada Resolución se ha procedido a la prórroga 

de la beca a los estudiantes que han cumplido estrictamente con los requisitos 

establecidos en el mencionado reglamento. 

Que un grupo de alumnos si bien conservan su condición de 

alumnos regulares y han acreditado el informe semestral del tutor asignado, no 

han aprobado tres asignaturas. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Superior ha 

evaluado cada caso en forma particular, considerando los méritos académicos 

y las situaciones socioeconómicas que ameritan la renovación de la beca. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones que el 

Estatuto Universitario le confiere al Consejo Superior. 

 

 

            Por ello,  

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 
R E S U E L V E : 



 

ARTICULO 1º: Prorrogar a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre del 

2006, las Becas de grado a los alumnos que figuran en el Anexo, que forma 

parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º: Aprobar el monto de la beca en pesos ciento cincuenta ($150) 

por mes por alumno.  

ARTICULO 3º: El gasto que demande la presente Resolución deberá imputarse 

a la Fuente 12 inciso 5 que corresponda al presupuesto 2006 del Programa 

01.02.00.06. 

ARTICULO 4º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese. 

 

RESOLUCION (CS) Nº:  189/06  

Fdo. Martín Becerra      Fdo. Daniel Gomez 
Secretario Académico      Rector 
 
    



 

ANEXO 
 

Apellido Nombre Legajo 

Aguiar Laura Noemí 11333 

Altamiranda Betiana Cecilia 15493 

Apanavicius Victor Andrés 16348 

Aquino Elizabeth Noemí 16924 

Benavent Acero Fernando Rodrigo 10740 

Bosich Walter Andrés 15137 

Buffoni María Victoria 13515 

D Angelo Carolina 14290 

Daduch Estela Teresa 11358 

Dominguez Ana Laura 15735 

Fares Mariano 
10469 

Fayó Andrés Silvio 
9821 

Feresín Mauricio Ariel 
9652 

Figueroa Asprea Gastón Hernán 13703 

Gauna  Maria Beatriz 14835 

Goncebat Guido Martín 12147 

Inveninato Corina Jimena 16993 

Krasnov Vanina Isabel 10734 

Lena Martín 16951 

Leyes Nilda 11318 



 

Llanos Jésica  Noelia 16706 

Monzón Anahí 15881 

Muñoz Néstor Gabriel 16921 

Pérez  
Dionisio Roberto 
Antonio 16368 

Rojas Lucrecia Nair 14935 

Sombra Antonio Edgardo 16212 

Stefani Andrea Elizabeth 10780 

Suss Amalia Lorena 1638 
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